






Expediente 4084- 410/98.-

Carmen de Patagones, 24 de Junio de 1999.-

VISTO:


Lo actuado en el expediente Nº 4084- 410/98, y;

CONSIDERANDO:




Que, en el mismo obra a fojas 6/7, Ordenanza Nº 66/98 por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a transferir los fondos otorgados por la Provincia de Buenos Aires, en ayuda de los productores que no ingresaron a la refinanciación del Banco de la Nación Argentina.




Que, se encomienda a la Comisión de Emergencia Agropecuaria la administración y custodia de los fondos.




Que, dicha Comisión solicitó a fojas 10 y a fojas 14, el otorgamiento de fondos a productores no incluidos en el primer listado aprobado por Ordenanza 66/98.




Que, corresponde que el Honorable Concejo Deliberante ratifique los Decretos 1192/98 y 396/99 por los cuales se cumplimentaron los requerimientos de la Comisión de Emergencia Agropecuaria.




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A:

ARTÍCULO 1º: Ratifíquese en todos sus términos los Decretos Municipales Nº 1192/98 y 396/99, por los cuales se otorgaron fondos a productores con el objeto de su ingreso al sistema de reprogramación de deuda implementando por el Banco Nación Argentina, en los términos de la Ordenanza Nº 66/98.

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23/06/99.-

Firmado:  Presidente RICARDO MARINO, HCD – Secretario: JORGE ARMAS -

Registrado bajo Nº 32-HCD799.-

REGISTRADA EN LA FECHA, CUMPLASE, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA, DESE AL DIGESTO MUNICIPAL Y ARCHIVESE.-

Carmen de Patagones 21 de julio de 1999.-

REGISTRADO BAJO Nº 34/99.-

